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OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS: LOS ÓÍAS. EXcfepfO LOS FESTIVOS _

PRECIÔS- DE SÜSGRIPCIÓN "
Año. .
Semestre . .• 
frimestre. .

.• 75 pesetas, 
; -50 - .

-.•30 -
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuntlos de iriterés 

’párticular,..se insertarán a una peseta 
la línea. .

- Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África ■ 
sujetos a )¡a legislación peninsular•« los veinte días de su .jrromulgaclon, si ea fellas no 
se djspusiére otra cosa. /• Se entiende hecha la promulgación el .día en que telmíne'la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial dél Estado. — ( Artículo 1.“ 'del Código.Civil.)

• La ignorancia de las feyes no excusa de su curnpUmieuto./ Inmediatámei^e q^e los , 
1. señoíes Alcaldes y Secretarios reciban- este BoLRríN dispondrán gue se deje un ejeniplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta er reciho del siguiente.

_ PUNTO-DÉ SUSCRIPCIÓN/ * 
En la Intervención de la Diputación 

durante Ias. horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
AdinínIstrador-.Hel BoLETÍt* Oficiai. (

"Suscripciones y anuncios se servirán 
■ '. previo pago. *

Número 49 Sábado ,28 de febrero de 1948 (Franqueoconcertad^) Página !

A MIMINISTIIÍCIDN PBBVWAl

D G o BI E R N o ■ C Í VIL

Servicio provincial de G a da dería

’CIRCULAT ^

> Hatiéndose presentado la epizootia 
denominada peste aviár en el efectivo 
avícola existente en el ‘término raunlci- 

‘ pal. de Tordesillas, en cumplimiento', 
de lo prevenido én el artículo 1-2 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 26 
de septiernbr/'de 1933 (Gaceta del 3 de 
octubre), se declara óficlalmenté dicha 
enfermedad.

Los aniiñal.es atacados se encuen
tran en los corrales y gallineros de sus', 
respectivos dueños; señalándose como, 
zona sospechosa todos los términos mu
nicipales colindantes con el de T,ordesí- 
llasf corno-zona infecta, todOiel,término 

, municipal de Tordesillas, y zona de in
munización, la que determine el Servicio 
municipal’ Veteynarlo. ' "

Las me.didas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme--. 

* dad, eínpadronamlénto de jas aves en
fermas y sospechosas y aislamiento de 
las mismas, y las que'deben ponerse 
en práctica, las consígiiadas en el ca
pítulo XLII del vigente Reglamento de 
Epizootias. '

Valladolid, 19 de febrero de l948.—El 
gobernador civil, Juan Aloiiso-Villalobos 
Solórzano.

744

ServicíQ Nácional del Trigo

’ Jefatura provincial de Valladolid

SEMILLA DE VEZA

A los agricultores de la provincia 
que se comprometan a sembrar veza 
para recogér grano (no en forraje), pue
den hacer peticiones de esta sémñlá en 

■ un plazo que terminará el 5 de marzo, 
por instancia dirigida d esta Jefatura, 

acompañada de GJ 1947 y de informe 
de 'la Junta* Agro-Pecuaria local.

Son condiciones indispensables para 
concesión las siguientes;^ -

1 .® Tener el C-1 1947 revisado y sella
do por la inspección provincial de, esta 

- Jefatura: A
2 .® Haber entregado la totalidad del 

trigo disponible para venta, según ¡C-l 
,.1947.. -

3 .®_ Haber hecho- entrega de la totali
dad de los cupos forzosos de piensos.

4 .® ' No haber tenido sembrada veza 
el año anterior: y • .

5 .® No haber vendido excedentes- de; 
piensos en la'actual campaña. 

'V^Ua.dolid, 25 de febrero de 1948.— El. 
•.Jefe'provincial, Félix Cuadrado. 
■ - 753 

‘ Coniederación Hidrográfica 
del Duero .

Concesión de Aguas Públicas

. . Habiéndose^formuladq la petición que 
se-reseña en la siguiente •

• NOTA - ’

' Nombré del peticionario, don Félix"; 
Sanz Nuez, vecino de Tudela de Duero' 

' (Valladolid), * . '
Clase de aprovecharnlento, riegos. 
Cantidad de agua q^c se pide, 8 litros 

\ por segundo. . 
Corriente de donde Jia*. de derivarse> 

- río Pisuerga.
Términos municipales en que radica- 

rán las objas, Valladolid. .
De conformidad con lo dispuesto en 

éUt-artículo 11 del real, decreto leyde 7 
de enero de 1927, modificado por e^. de 
27 de marzo dé 1931 y disposiciones pos
teriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a Ias trece .horas del día 
en que.sé cumplan treinta natüralesr y 
consecutivos desde la fecha siguiente,' 
inclusive, à la de publicación del presen
te anuncio en el boletín. Oficial del 
Estado. L ,

Durante este piazo, y en horas hábiles ' 
J de oficina, déberá el peticiónariq pre- 

1 sentar en las oficinas de esta Confede-

ración, sitas en la chile de Muro, 5,íVa- 
lladolíd,^el/proyecto correspondiénte rá, 
las .obras que trata dé-ejecutar.. Tam
bién seadmitírán en dichas oficinas y 
en los referidos plazo y hora, otros pro
yectos que tengan él mismo objeto que 
la petiHón .que sé anuncia o sean in
compatibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se- admitirá ninguno más en 
conipetencia con los presentadós.

- ♦ La apertura- de proyectos, a q.ue se 
refiere el.artículo 13 del Teal decreto ley 
antes citado; se: verificara^ a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de lermináción del plazo de'treinta 
días antes fijado, pudiendo asistí al 
acto Todos los peticionarios y levantán
dose de ello el adía que prescribe dicho, 
artículo, que será susciíta por los 
mismos. ■ ' \

Valladolid, 2 de .septiembre de 1947.' 
EL ingeniero director adjunto, Lucrecio . 
Ruiz-Valdepefias.-- . .^ '

2.771-447 ’

Confederación Hidrográfica - 
deL Duero

A Concesión .de Agua» Públicas .

Habiéñdose formulado la petición que 
se reseña en la slgqiente' .

NOTA ‘

Nombre del peticionarió, don Faustino
• Sinova Andrés; vecino de Renedo de**» 

Esgueva(ValladOlíd). .^-
Clase.de aprovechamiento, rlégos. '
Cantidad de agua que se pide. 10,78 

litros por; segundo. , "
COr/lerite de donde ha de'derivarse, 

río Esé^eva. ' . ' .
• Términos municipales en que radica
rán las obras, Renedo de Esgueva (Va- j 
llad,olld)i • /

De confornStdad 'don lo dlspuesto en 
el artículo 11 del real decreto ley de 7 
de enero de 19:27, modificado por el de, 
27 de marzo de 1931 y disposiciones pos
teriores concordantes, se 1 abre un plazo, ' 
que terminará a lás trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y

MCD 2022-L5



2 28 de febrero d^ 1948

consecutivos- desfié la fecha siguiente, . 
Inclusive, a la de publicación fiel pre^en-

, fe- anuncio^ en fA - Boletín Oficial del 
E^tadó. .

. Durante estç plazo, y én horas hábiles 
de :oflclrí‘a,v deberá ,el peticionario píe- 
serifar éh las oficinas de esta Confede
ración, sitas en la calle de Muro, 5, 
Valladolid, el proyecto correspondiente 
a las obras que trata dé ejecutar. Tam- 

ibl^ri-se admitirán en dichas oficipasy 
';eri los referidos plazo y hord-, otros pro< 
yectos que: tengan el mismo vobjeto.quel 
la petición que se an un cija 'o sean Un-y 

í compatibles con él. Transcurrido el pla- 
■ zóTijado no se ádmItW; ningunoí'tnás

en cÓmpéteneia con’,l'o,s'presentados. ’
La apertura de, proyectos, a que s¿ 

refiere el artículo 13 del real decreto ley 
antes citado, se verificará'a las 13 horas

fiel primer día laboráblé siguiente al de 
íérmln¿ción del pla^O de treinta días 
antes fijado,, pudléndó aslstir ál acto tó-, 
dos los peticionarios,, levaritándose de 

; ello él hqta que.prescribe fiidhó artículo, 
que será suscrita por los rnlsmos,'

VaHadoiiifi, 20 de febrero de 1948,—El 
ingeniero director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Vaidepeñasí ^

709 - 448,

DISTRITO FORESTAL DE VALLADOLID

Subastas de productos maderables y leñosos que tendrán lugar en el mes fie marzO ide 1948 en los días y horas 
que se indican? • : t , *

M ONTES PRODUCTOS MADERABLES Y LEÑOSOS PROCEDENTES DE'CORTA, DE PIÑOS

. NOMBI^ PERTÉNENCIA Número de árboles 
í

■* Traviesas ■ 
■ a entregar 
a.la RENFE

Maderas . Leñas
.Tasación

Pesetas

• Fecha 
de las primeras 

subastas.-. Metros , 
cúbicos

Estéreos de

Gruésa . . Menúda. Díá Hora'

Albosancho y Cobatilla. Mojados.; , . , 530 y ' 474 197,421' 372 400 ' '59.71L82 13 10
Alto Capones ..',., Valdestillas . . 280 350 145,987 284 .240 ■"44.491,70 13 13
Tamarizo Nuevo . . . Portillo. .. . . 1.200 1.278 532.438 1,312 '614 M76.106.51 15 . 12
Tamarizo Viejo. . . Idem' .■ i . , . . . 575 , 649 270,457 673 304 - 89.764,62 13 13
Corbejón y Quemados .- Idem. . , . . 484 . 608 253,509 906 ■ 555 . '99.054.30 13 10

Idem ídem .' -Idem ,' . ,’ . . secos .148,518 '196 49.848,25 16 11
Idem ■ ídem ,

-^■-í------;--- ' •- . 1 - ' ■—\------
Idem. ,. . \ -, 2.659 tócones 4,063 ;24.378,00 16 .12

■ 'O,B SERV-ÁClQN ES. '

Estos árbolés deberán estar apeados siií excusa §lguna antes fiél 30 dé abril próximo, 
/ Los pinos secos se encuentran deposífados en las casas forestales de los montes: Tamarizo Nuevo, y. Corbejón 

y^uémadOs, . , . ? ' '
Los tocones corresponde; 2.151 a la corta ordinaria de 1946 a 47¡ 188 á la corta de pinos quemados, y 3^20 a los pinos secos,
Valladolid,26defebrerodel948.—Elingenie.rojefe,JustoMedrano.'' ' y‘’ . ?'

Distrito Forestal deVaíl ad olid

Montes de utilidad pública

AMOJONAMIENTO DEL MONTE «EL PIÑUELO»

En Gumplimlentp fiel artículo 18 del 
reglarhento fié Procedimiertto del Minis
terio de Agricultura, pongo en conocí- * 
rniento de lo^ inieresados en el amojo- 
namierito del monté «Él Piñuelo», nú
mero 54-A del catálogo de los de utilidad 
pública de esta provincia y de Ips pro- 

• píos de la Comunidad Antigua de Tie
rra y Villa dé. Cuéllat, que se abrp.vista 
del expediente durante quince filas, á 
'contar desde la fecha de la publicación 
de este anuncio én el «Boletín Oficlal»í 
para que,se hagan dorante ptros quince 
días las reclamaciones .que se crean con- 
vetiíentés. • ’

Valladolid, 24 de febrero de 1948,'—El
Ingeniero'jefe. Justo Medrano. ,

'747

«OTA siûN miciPÂL :

' * GastrcHmpnte
' En la Secretaría de este Ayuntamiento, 

se ^hallan expuestos al público para su 
examen y redamáciones:

Rresupuésto municipal ordinario para 
11948 por ocho días.

Rectificación- del páfirón' municipal 
por quince días, ?

’ Lo':que se .publica para conocimiento. 
Cas tro tn o até, 23 de febrero fie 1948. 

El alcalde, B. Cortés,
v ' 740- 449-,

Castroverde de Cerrato
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal Ordinario y las 
ordenanzas fiscales que han de regir para 

■ el afio 19’48, Se encuentran expuestos en ■

Secretaría durante el pla^o fié quince 
días a efectos dé reclamaciones.

Castroverde de Cerrato, 23 de febrero 
fié 1948, — El alcalde, Fausto Alonso,

741-450 .

Mojados
. Aprobado pór' esta Corporación con 

fecha 24. de enero último ün proyécto de 
presupúestOextraOrfiinario para la Ins- 
tdlación.en esta Villa de un centro te- ' 
léffinico fie servicio pfiblicq,» según dis
pone/' el ■ artículo 241 fiel Decireto de 
Órdenación Provisional de 25 de enero 
de 1946, se halla expuesto, ál público en 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espació de quince días para ojr reclama
ciones, únicamente fundadas en lo que 
preceptúa dlchó artículo. ' , . , 

Mojados, 14.de febrero de 1948.—El al
calde,. Claudio Monjas. *

' 737.-451
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28 de febrero de 1948

San Martin dé Y’alyeiu
{ Lpor medio 'del presente se hace saber: ; 

i^ue la Cprporación municipal: que pre- 
aido ha,tomado acuerdo de aprobación 
del presupuesto munlcipal.ordinario pa- ¡ 

l¿ael ejercicio de 1948, conforme al at- 
íKlculo 226 del Decreto* de 25;de’ enero de • 
fel946. por el que se regulan provisional- ‘ 
^eníe las H|aclendas locales,

y al objeto de que puedan presentarse 
Ktontra la aprobación del mencionado 
^presupuesto las reclamaciones que se es- 

Ætimen pertinentesí se halla expuesto al 
Ï 'público dicho documento en la Secfeta- 

; tía’municipal , por término de. quince 
días hábiles y publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, durante cuyo 
plazo pueden formularse reclamaciones, 
pas que se preseptarán al ilustrísimo se- 
por delegado de Hacienda de la provin- 
[Cia, por conducto de la Corporación 
iinunîcipal, conforme ai .artículo 228 de 
plcho cuerpo legal, teniendo personali
dad para iriterponerlas:

i
a) bos habitantes en el territorio mu
nicipal, '
b) Las personas interesadas directa- 

Jhente,/aunque no habiten en ei territo
rio de la entidad local.

c) LasCórpoiaclories, Asócfaclonesy , 
personas jurídicas en general, radiquen 
b no en el territorio de la entidad, cuan- 
po-'eipresupuesto afecte a sus intereses, 

Los no residentes podrán presentar 
Sus reclamaciones en la Delegación de 
-Hacienda, ■ 

t Y para general cohocimiento se man
da publicar'eipresenfeedicto, • 

San Martin de Valvení, 23 de febrero 
de 1948.—El alcalde, Mauro Lázaro,
P -742-45^

1 San Pelaya

El presupuesto municipál ordinario 
^ara él ejercicio dé 1948 queda expuesto 
|al público en la .Secretaría de este Ayup- 
ntamlento por término de quince días 
^•para reclamaciones, conforme a 10 pre- 
íCeptua^p en él Decreto dé 25 de marzo 
F^^46. / . , ,
|. San Pelayo, 8 de febrero de 1948.-El 
Ricalde, Jüliáp Velascoi

■ Í 4 ' ' -■708-4§3

DE
B Juzgados de priméra instancia
B 7, e instrneciónS VÁLLADOLID.-NÚMERO 1 ' \

Agustín B^, Puente Veloso, magis- 1 trado, juez de primera instancia del 
^Istríto número uno de esta' ciudad dé 
Valladolid y su partido. ' 

^or el présentez edicto,
Que en este. Juzgado se 

autos de mayOr tuantfa. de 
rila dirf ^° ^°® cuales, se 

la seritericia cuyo encabezá- 
^® Y parle dispositiva ^icen ásfi 

lid n”‘^^^*®'- ^ri . la-ciudad de Vallado- 
nueve de febrero de fnilnovyifeclen-’

tos cuarenta y ocho; El señor dóri Agus
tín B, Puente Veloso, magistrádó, juez 
de prím^rg instancia del distrito núme
ro uno de la'misma 'y su partido: 'Ha- 
biendó visto los presentes autos de jui
cio civil ordíftario declarativo de mayár 
cuantía, seguidos en .este .Juzgado, entre 

'Apartes, de la.una como .dem.a.ndantedó'n 
Í^eoncio Herranz'Llorente, mayor die 
edad, casado, obrero .y vecino.de esta 
capital, que litiga ^n concepto de pobre, 
representado por el procurador don Da
niel Domingo Calvo y defendido por el 
letradp don Reinaldo Témpranó Azco
na, y de la otra como demandados, don 
Medardo' Iglesias Diez Escudero," mayor 
(fe edad, casado, industrial y vecino de 
esta ciudad, representado por el procu- 
rador don Luis de la Plaza Recio y dé- 
fendido por el letrado don Joaquín Al
varez Taladriz, don Fernando del .Rey 
Espejo, como marido y legal .represen
tante de doña Esther Terrseíto Berdi^ ÿ 
.doña Lúcreciá Tenseiro Berdié, mayores 
de edad, ésta soltera y vecinos,.de Ma
drid, representados por el procurddor 
don Victoriano Moreno Rodríguez, bajo 
la dirección del letrado don Antonio In
fante Calvo y idon Val.éntfñ Martínez 
González, m^yor de edad, propietario y 
doinícilíado últimariiente eri VáÍladoU4, 
declarado en rebeldía y representado en 
los estrados dél Juzgado» sobre indem
nización de daños y perjuicios y otros 
extremos,,—Cuantía, 1.116,968 .pesetas, y 
. Fallo: Que desestiinandó las excep
ciones alegadas por la .representación 
del demandado don Medardo Iglesias 
Díez Èseuderô, y desestimando también 
en todas sus partes la demanda formu- 
iadá por don Leoncio Herranz Llorerite, 
contra referido, don Medatdo Iglesias 
Díez Escudero, don Fernando del'Rey 
Espejo,'como smarido y legal represen-:^ 
tante de doña Esther Tenseiro Berdié, 
.doña Lucrecia Tenseiro Berdié y don Va- ' 
lentín Martínez González; debo de ab
solver y absuelvo libremente de, la mis- 

■ mg a indicados demandaíios; impónienr 
do al actor señor Herranz Llorente, to
das las costas causadas cón motivo de * 
este pleito. Pór la mucha extensión de 
está sentencia.concedo ál.secretario cin
co días piara su notificación a Ias partes. . 
Así por esta mi sentencia, que dada Ía. 
rebeldía del demandado don Valentín 

.Martínez, se le notifique enla forma.pre- 
venida por la ley, juzgando, lo proíiuo- 
cio, mando y firmo—Agustín B. Puen
te.—Rubricado, '

Y para su inserción en el «Boletín Ofi- 
clál» de esta provincia, a fin de qué sir- 
ya de notificación en forma al deman
dado declarado rebelde, don Valentín 
Marfínéz González,- en ignorado para
dero, expido el,presente eri Valladolid, 
a diez y .siete de febrero de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—Agustín B. 
Puepte, — El secretario,. Géledonio de 
Barrera,

729 ,

. ' ¿LMEDO

REQUISITORIA

Torneé, -Nicolás; dé unos 25 años de 
edad, bastapte bajo, regordete, moreno, 
con. bigote recortado, que dice vivir en 
los. Pajarillos Altos o Bajos, de Valla
dolid, y Martín, Pedro.; aproximadamen- 
te de la misma edad que él é^nterior,.^ 
color moreno, altó, delgado, sin resi- 

dencía fija, sieridó Asturias donde más 
tiempo permanece; procesados los dos 
en. el' sumario .pómero 60 de 1946, que 
ep este Juzgado se instruye contra éstos 
y otra, por delito de sustracción de aves 
de corral, comprendidos en el artículo 
835..de la ley -de Enjuiciamiento Crími- 
nai, comparecerán en'el término de diez 
días ante este Juzgado de instrucción de 
Olmedo, para cOnsfitUirse en prisión 
provisional y ser inclagados, bajo aper
cibimiento que, de no comparecer, serán 
declarados rebeldes. ■ ■

Dado en Olmedo, a 19 dé febrero de 
1948,-^El' juez, Marcos Sacristán.—El 
secretario accidental, Aptonio Juárez,

. , 749'

SAHAQ0N'

Dori Perfecto Andrés García,: juez de 
Instrucción de Sahagún y su partido.
Ruego dé las Autoridades y Aglktes de 

la Policía judicial, ordenen las primeras 
y procedan las últimas, a la busca y re
cuperación, de los semovientes que lue- 
gb sé, dirán, poniéndoles, ca*#o de ser 
habido,ía la disposición de mi autori
dad; procediendo asimismo a la busca 
y detenclón de José Am,o Arroyo, ma
yor de edad, soltero y vecino que fué 
Últimamente dé Valladolid, cOn domici
lio en Paseo de Alvarez Taladriz, núme-- 
ro 52, poniéridóle asimismo a' disposi
ción de este Juzgado, pues asi lo tengo 
acordado en auto de estafetha, dictado 
eri el sumario, que con el numero 10 del 
corriente año, por el delito dé malversa
ción me hallo instruyendo.

SEMOVIENTES QUE SE CITAN

Seis cerdos de raza victórlana, pelo 
blanco, de unas .nueve a diez.arrobas ' 
cada uno aproxlrnádamente y que él re
ferido José Amo tenía eri su poder en 
calid.ad de depositario.

Dado en Sahagún, a veintitrés de febre
ro de mil novecientos cuarenta ÿ ocho,. 

^Perfecto-Andrés..—El secretario acciden
tal, Jo'sé Marcéri.
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Juzgados municipales

VALLADQLID.-ÑÚMERO 2

' ■ CÉDUtA PE CITAcióN

El señorLjuez municipal, dél distrito 
núméro dos de los de Valladolid, en 
próvidericia dictada en él día de la fecha 
ert el juicio verbal de faltas seguido ea 
este Juzgado con el número 90 de 1948 
sobre malos tratos, ha acorda<lo'que se 
cite por medio de la presente a Juan 
Ignacio Pérez hoy én ignorado parade- > 
ro,' para qrie el día 2 de.marzo y hora 
de las once treinta de su mafiana,'Cóm- 
f arezca en la Sala Audiencia de este 
uz'gado. sita en la calle de las Angus

tias," número 71, bajo, para* asistir a 
la celebración del juició yerbal de faltas, ' 
debiendo verlficarlo con Jos testigos y 
demás medios de prueba de que intente 
valerse, bajo apercibimiento de que. si 
no comparece, le parará el perjuicio a ' 
que hubiere lugar en derecho, conforme 
a los articulés 966 y 971 de la ley de Ep- 
juicíamiento criminal, ■

Y para qué conste, y en inserción en el
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«Boletín Oficial» de la Provincia, expido', 
y firmo la presenté en Valladolid, a diez 
y ocho de febrero de'mil novecientos 
cuarenta y ocho.^El secretario", Victo
riano Cuesta. , -

, . 696
%’

ANUNCIOS OFICiSLES

PIPUTACIONPROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Peñafiel

h ,«:.

Don Ignacio Rojo García,''recaudador de . 
contribuciones de .la segunda zona de# 

. Peñ^eb / ’ '

, Hago saber; Quemen el expediente de 
apremio qué se sigue en est^ recauda
ción, por ¡débitos de contrihUcídli rústi
ca y añós de 1944 a 1946, y pueblo de . 
Montemayor de Pililla, se hi^dictá^óla . 
siguiente : | '

Providencia.—Habiendo Jenidq efecto 
’- el.deslinde! de las fincas de los deudo

res comprendidos en este expediente, 
efectuados por las oficinas Gatastrales 

'de esta provincia y llevado a. efecto el 
- embargo de las rnismas, por la presente 

providencia se acuerda, que no pudien
do llevar à efectos las notificaciones 
de embargo y demás que procedap.por 
ser los deudores de domicilio' ignorado ■ 
se realicep por medio de anuncios en eí " 
«Boletín Oficial» de la provincia y en la ... 

, . tablilla"de anuncios de este Ayuntamie»- ;
; to, según dèterminà el artículo 154 del 

' Estatuto de Recaudación, requlrléndoles 
para que en el término de tercero díá 
presenten en esta; Recaudación losítítu- 
los de propiedad de las fincas éihbarga-. 
das, apercibiéndoles que, de no hacerlo, 
se suplirán a su costa, Igualménte; se** 
recuerda-requerirles para que en el plazo' 
de ocho' días cómparezcan en el expe
diente ejecutivo, que se les sigue, ^seña-_ 
lando domicilió o representante," pues ’ 

• ’ipasado dicho plazo ' sin verfficarlo se 
proseguirá el procedimiento en. rebeldía.

Deudor; don Rafael Arribas Gano.-^ 
Débito, 0,81 pesetas. ,

Erial ai-polígono 58, parcela. 30; alpa- 
go Cuesta Molina, en dicho término niu; 
nícipal de Montemayor; de cabida; d¿ce 

' áreas, diez centiáreas; linda Norteó És- 
tanislao Herrera; Sur; Saturnino Sanz . 
Sanz; Esté; Silvina Bachiller García, y 
Oeste, Melchor Toribio Alonso.* • 

z Deudor, doña Eduviges Sanz Guada- 
. rrama.—Débito, 17.50 pesetas.’•

Cereal, al polígono 9, parcela 158, al, 
pago Valles, qn dicho término; de cabida 
treipta y. cincó áreas-. Once centiáreas, 
linda Norte, Luisa Slanz Guadarrama; 
Sur,.Constancio Sanz del Olmo:" Este, 
Paclarya 5anz Fraile, y Oeste, término 
de Camporredondo. /
.IJeudor, don Simón Sanz Sinovas.— 

.Débito, 5,57 pesetas, ,
Cereal al polígono 52, parcela 4; al 

L pago Navas, en dicho, térmlnor áe ca
bida sei§ ¿reas, cuabro centiáreas; lin- 
d^ Norte, camino de las eras; Sur, Mi
guel Pére;^ Domínguez; Este, Honorato

Dotnín¿uez Olmedo, y Oeste, Isabelina 
Gutiérreiz Martín.

Deudor, don Hilarión Velasco Gua
darrama. — Débito, 17,61- pesetas. ;

Erial al polígónq 55, parcela*298, al’ 
pago Pnzas qn dicho términój de cabida 
dos áreas, ochenta y dos centiáreas; 
linda N6rte?Manuel Roda Arranz; Sur, 
José Gutiérrez Martínez; Este, Estanis
lao Sanz Posadas, y Oeáte,- Máximo 
Palomo.

Lo que se hacf públiqo a losjefectos •

Montemayor de'Pililla. 2Sde abril de 
1947.—Ignacio Rojo. '. ’ ' z 
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Recaudación ejecutiva de 
Nava del Rey

Don Vicente Céspedes Garvín, rigente ' 
■ejecutivo de la Recauda’Ción de Con
tribuciones de la zona de.-^ava del 

-. "Rey. ■

Hago saber: Que desconociéndose el 
dómicilio de los deudores que a conti
nuación sé. relacionan) contra Jos que se 
sigue expediente para el cobro de los 
descubiertos quÍ*.por contribución rústi
ca adeudan del pueblo de Vill¿verde de 
Medina y año de Í944, se hri dictado en 
los raismós la siguiente": - .. , 7 7

Providéncia,-Desconociéndose el do
micilio de los deudores comprendidos 
en este expediente, a tepor de lo'dis- 
püesto en el articulo 154 der vigente 
Estatuto de. Recaudación, requiéreseles 
para que . en el’ plazo de ocho días a 

■ partir de la publicación del presente en 
el «Bofetín Oficial» de la provincia, se % 

....personén en el mismo, designén .dorhi- 
cllio o personaTque les represente para 
practicar las. notificaciones-y requerí- 
mléritos y, de no hacerlo, se les conti- ' 
miará el expediente en*rebeldía," hastala 
total liquidación del d,ébito7 '

DEUDORES

Mayapo Turiel, Mariano García Gavi- 
. lán)¿Júan Manrique, Valentín Velasco,.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia se extiende el
presente 
veinte de 
pedes.

en Villaverde- de Medina,; a 
,enero de 1948.-^Vicente Gés-

, '473

V . EDICTO- .

.Don Miguel deMíguelde Miguel, notario» 
dé Villalón dé Campos, correspon
diente al Íiustre Colegio de Valladolid,

Hago saber; Que a requerimiento.de 
doña Anesia Prieto Justel, sin profesión^ 
especial, asistida de su esposo don Jai
me Lozano" Prieto, industrial, ambos 
mayores, de édad, y vecinos de Zamora, 
■con domicilio en plaza de Lagasta, nú- 

. mero 29; y de don Luis Lozano Prieto, 
. mayor de edad) casado, industrial y 
vecino de Villalpando (Zamora), en te-- 
presentación este último de. doña Blan
ca PriéJo Justel, mayor de edad, viuda, 
sin profesión especial y vecina también 
de Villalpando, ante mí se incoó expe-* 
diente de notoriedad, relativo al aprove- 

^/chamiénto que se dirá, de cuya inscrlp-

ción se trata, autorizándose ,p¿j 
la cortespopdiente acta de notórieda^ 
procediendo después a la informacii 
testificar y. ptac/icando a continuae^ 
la oportuna diligencia, todo con arres 
a ló pr,escrito en el artículo 70 del resi 
mentó Hipotecario. • - ®

Coinciden los requirentes en los tes 
gos examinadós én que doña Blan a 
a.doña Anesia Prieto Justel llevan n 
mitad y próíndiviso, durante inás^ 

' treinta años, en posesión pública', pal 
fica y no interrympida, el aproveeb 
miento de un salto de agua de 3 metn 
de-altura, sito eri los términos de Mi 
yorga de Campos (Valladolid), y Qj 
dóncillp (Leó‘n), que toma sus aguase 
río Cea, midiendo la presa, desde 
toma de aguas hasta el molino, 78(¿n 
tros de longitud póf 22 de anchura, 
desagüe ihide 600 metros de longitud pi 
II de anchura, correspondiendo al ti 
rnino de Mayorga<de Campos-30 metre 
de longitud) y,al término de Gordonclll 
los 570’ restantes. Dicho desagüe tiet 
un puente en medio, dé 10 metros c 
largó por 4 de ancho, en término d 
Gordoncillo, El volumen del agua esc 

•1500 Ittrós'por segundo no téniend 
horas' fijas de utilización, sirio que f 
utilizable en los días y horas en que ha 
trabajo, El objeto del aproyechamient 
es la molturáqión de granos y pienso 

. por medio del citado mo.lino, que çoni 
ta de 1res ruedas y ventilador. ElédificI 
del molino (de trop pisos), lè pres 
citada, una sala de 110 metros, y demi 
dependencias," como, son cuadras/paja 
horno,, corral,, bodega, pradera y platim 
radican en término de Mayorga ge Cam 
pos. Otra pradera y el puente unido 
radican éri término de pGordoncillo.T 
dó ello forma una sofá finca que ha 
36.625 metros cuadrados, d^ los qi 
7.302 corresponden al término, de Go 
doncilló y .los 29.323 restrihtes al térmii 
de Mayórga de Campos; linda todoell 
al Este, finca titulada «La -Barraca 
Sur, camino de Gordonpillo a ta Unlói 
Oeste, él mismo eaminó y puente soh 
el rió Gea;^ Norte con diçho río.

Va lo^rectos dél citatjo.artículo,p 
el presente edicto se notifica la pretea 
sióri de los requirentes a cuantas persa 
ñas puedan dstentat algún-'derecto sí 
brevél citado aprovechamiento.,

Extendido en Villalón de CafflpD! 
(^lladolid), a tres, de febrero demi 
novecientos cuarenta y ocho,-El no 
tarío, Miguel de Miguel,. , ’

■ '•* 778-^

REQUISITORIA

Enrique Leal Sancho, natural de Mj 
/orga ^ Cámpos (Valladolid) sin doro 
cilio conocido, de ^8 años de'édad. ® 
oficio auxiliar de teléfonos, ;hijo de w 
dalencío y dé Flora, comparecerá en j 
plazo de diez días a contar de l^.P^íj 
cación de é^te edicto en el «Boletín^ 

\cial», ante el Juzgado permanente 
mero 1., sitó en la calle de Piamonte,n 
mero 2-2.°, Madrii^, a efectos <^® ”*’ 

' carie la resolución recaída en 'el pfP^ 
dimierito sumarísimo ótdinario nuo 
104,809 que se lé ha.seguido ni ®1”® ') 

. casó dje hallarse fuera de Madrid co 
' n i q u e s u d o m i ç il i o, ^

imprenta de la Diputación provb*^

■k
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